
NIIM. 118.-SABáDO 19 DE MAYO D)1: 1906

DE LA

OVI ^I^ IA DE CbRIá OB ,^
Artículo 1.° Las leyea ob]igarán en la Península, islae

Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulgación
si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende ltecha
la promulgación el día en que termina la inserción de la
ley en la C^aceta oficial.

Art. 2.° La ignol•ancia de las leyes ^IO exĉusa de su
epmplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
dispusieren lo contrario.-(CGdigo civil vigente).

IZea1, decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905.-
Artfculo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
les abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios que
antoricen las subastas, los derechos por ellos devengados y
los suplementos adelantados por los mismos, así como los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos ofi-
ciales, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubie
re, del importe total de los reí^ridos gastos, de cuyo car-
go son, con arreglo á lo dispuesto en la regla 8.° del aI•t. 8.°

^.^^^^:TE C^^IGi-^^..

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

ax oóxDOns

IIn mes. .
Trimestre..
Seis meses.
>^Tn año. .

Pesetas. Fnaae nt^ cóRDOBAPesetas. ;

. 3 IIn mes. .
. 8 25 Trimestre.
. 16 50 Seis meses.
. 33 li u ailo. .

1^'únaero s2celto, 40 cénti»aoa de peaeta.

Se publica tocZos los díac, eacepto los domingos.

NOTA i1VIPORTANTF.-Inmediatamente que los se-
líores Alcaldes y Secretarios reeiban este BoLE•ri:^ dispon-
drán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don
de permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

e
^ demá.s á que habrán de ceñírse Ios li•

citadores.

Córdoba 14 de bíayo de 194G.-EI

Fres^^eccia del ^onse^o ^e ^icist i^s
Vicepreaidente A., Antonio Ortega.

{G^aceta del dia 17 de Díayo.)

S. >yí . ei RrY (Q. D. G.) y demás ^
1< DE LA

personas de Is^ Augusta Real FÑmilia ^ pROVINCIA DE CORDOBA

continúan e>; esta Corte sin novedad

en su importante aalud.

JEFATURA DE MINAS

Núm. 1413

Número del egpediente b.9G6
--_--_.._....._ .................__..............-............-..............._. _-^

- -- - -^ Don rranc^eco S^toma^or y]`'avarro, In;a-

Gomis^áo ^r^^^i^^^^^ ^a ^^^ ^o^a
.Circular núm. 1410

L: Comieión provinciYl, en sesibri
de b del corriente, acordó sa adquie •
ran en concuA so público se^s unif•or •
mes completos de verar_o pur.;. ol nso
diario de los ugieres dv la Carpork-
ción, compueato cada uno de e11os de
poionosa y pant&lón de paño azul, go•
rra de la misma clase y co:or, con su
funda blanca, todo elio con los galo-
nes é iniciales corresp^ndientvs, dos
cha!ecos de piqué b!anco, una corba-
ta negra de seda y un par de botas de
becerro dvl mismo color, por el tipo
de cien pesetas cada uniforme, cen Ias
prendaa que se mencionan,

En su Qirtud, he dispuesto se veri•

fique dicho acto vl día que haga diez

hábilea en que aparezca pubiicads la

presente clrCUlar en el BOLETIN OFI•

cIAL de ]a provincia, ó en vl siguien-

te si fuese fastiva, y hora de las quin•

ce, en e! despacho oIIcial de esta Vi•

cepresidenci;^, en donde eeterán da

manifiasto el mo:elo dcl unifurme y

muestras cie lcs géneros, gulones y

^ niero Jofe acci3eutal del Distrito minero
de Cdrd.:ba.

Haĥ a aaber: que por don Joeé ^.1•

^ cÁIItArIi Pti^aC1o^, vecino de Be'mez,

^ se ha preaentsdo en el Gobierno civil

'' de est.x provirlcia una instancia, fe•

j cha 10 de il3uyo de 1906, solicitando

^.so le conceda una demasía denomiua•

^ da Demas4a k Car-men, da mineral

^ plomo, ^ita en el término do Conquis

;, ta y comprendida eutre las minas

^ Carmen, núm. 2.82^, y I3ernardino,

^ núm. 5.932; cuya demasia le ha bido

^ admitida por decreto del seiior Go•

; bernador de 14 de ^Iayo de 1^OG, sal•

^ vo mejor derecho.

k Lo que se publica de orden del se•
^ ñar Gobernador por medio de este
^ edícto para que en ol término de

^ treinta dias puedan pro9ucir sus re-

¢ clamaciones, conforma al art. 24 de

$ la le,g, ^ los que se crean con derecho

^ para ello.

^ Córdoba 14 de ^íayo de 1906.-E1
^ Ingeniero Jefe, Franciaco Sotomayor.

^ Núm. 1416

Número del ezpediente 6.968

^ Hago saber: qwe por don VicAnto.
': Cep Ĝ s Gsrcia, vecino de blontoro, so
; ha presentsdo en el Gobierno civil da

Franqueo

concertado

Las leyes, órdenes y anuneios que se manden publicar ea
los Bolctinea ufeciales se Lan de remitir al Jefe político
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 p 21 de Octnbre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidará,n, bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los númcros de este BoLE-
TIN, coleccionados para su encuadernaciGn, que deberá ve-
rificarse al final de cada año.

ADVI^HTENCIA.-Conforme con la condición 4A del
pliego yue ha servido de base para la snbasta, no se in-
sertará uingún edicto 6 anuncio que sea á instancia de
parte siu qua abone q los interesados c•1 importe de su pu-
blicacióu, 6 garauticen el pago, á razóu de 25 céntimos
lior línea 6 parte de ella, y la venta de níuueros sueltos á
40 céntiluos.

esta provincía una inst^ncia, fecha
11 do Dlayo de 1906, solicitando se le
yoncednn veinte pertenenci^is par:^ la
mina denominada Los Tres Herma-
nos, de miuZral hierro y otros, sita en
el término de Montoro y sitio denomi•
nado cerro de las 141inillas, d© la pro
piedad de Juan Martoe y otroa, en la
dehesa conocida por Santa C,otilde;
cuyo regis±ro le ha sido admitido por
decreto del seiior Gobernador de 14 de
Mayo de 1906, salvo mejor derecho,
bajo la siguiente designación: se ten•
drá por punto de part^da w^a pequo
ña calicata que exiata en la purto da
Poniente de la cúa`^i^e d^.l corro cita•
do de las Dlinitlai3, cnano 40 m©tros de
distancia. Desao indic:^do punto d^3
partida se medirán en diracción N.,
S., E. y 0. los motros da distancia
quo correspondan á c^^dw uno d_, los
puntos indicados do N., S., E. y 0.,
á fin de quo quede un cuadrado con
las veínta perienencias solicitadas.

Lo que so pub;ica do orden del sa-
íicr Goberna3or por medio de este
edicto para que en el término de
treinta días puedan producir sus re-
clamacionos, conforme al art. •`L-1 de
la ley, los que se crean con deracho
para ello.

Córdoba 14 de ^ayo de 190G.-El
Ingeniero Jefa, Francisco Sotomayor.

^d^i^^s^raciáo de ^acicoda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1^12G

PROPIEDADF.B.-RENTAS.-PROPIOB.

No hubiendo cump!ido low Ayunta-
; mientoe da Castro del Rio, Conquista, t

Guadalcázar,Hinojosa del Duque, To-
rrecampo y Vi la del Rio loa extre-
mos prevet^idos en mi circular de 23
de Abril ,^nterior, pubIicada en el
BOLI^;TiN OEICL•^L deesta provincia el
día 2ti de dicho mes, les sígniSco que•
dan coñminadoa é impuesta la^ multa

que prevíene 1a vigente ley biunici•
pa!.; y de no verificarlo en término de
tercero dia á la pub;icación de la pre•

sente será nombrado el comisionado
quv en mi primora circu'ar les men-
cioné.

Córdota 16 de ^,^yo do 190G.-EI
bc;minietrador de Hucien3a, Joeé Ma-
ría B;nilla.

Núm. 1427

PRO1'IF.DdDES.-1tENTAS.4̂

^
^ API31TRI0 Pr:SAS Y MFDID:IS.

^
No habiendo cumplido los Ayunta•

^ mientcs de B,lalcázar, Conquista,

^ Fuente Obe.juna, Fuente Palmera,

9 Guaxaic^izar, Santaella, Santa Eufe-

^ mia, Ví;laharta y Vil!aralto los eg•

^ tremos prevenidos en mi circular de

^ 20 de Abril, publicada en e: BOLETIN

^ OFICIAL de esta provincia el dia 25

^ de dicho mes, les significo quvdan

^ conminados é impuesta Ia multa que

previene la vigente ley 11lunicipa:; y

de no verificarlo en término de terce•

ro dia á la publicación de la presen-

te será nombrado el comisionado que

en mi primera circular les hice men-

ción.

Córdoba 16 de Mayo de 19G6.-EI

Administrador de Hacienda, José 141A•

ria Boni!la. •
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AYUNTAMIENTO llE CÓRDOBA

AÑO D^ 1906.
Núm. 14°8

^11'r+'$ f.>;L^ R^iAY U

P^ JE^ i îY L'lE.ScTO ^E (^.^St ^O^

Distribución de fondos por capítulos que, para satisfacer las obliñaciones
de dicho rnes ,y anteriores, presenta el Alcalde que suscribe á la aprobación
del Excmo. Ayuntamiento, con atemperuncia á cuanto preceptúa el 11. ll. de
23 de Diciembre de 1s102.

Ob igacionea de pago.

Capitulos. OBLI(3A.CIO^ES Inme

Pe

diat

se' a

q.

e. I

Diferible.

ta,q.Pese

Voluntario

Pesetae. ^

TOTaL

Peaetae.

1 ° Gastos del Ayuntamiento 9^00 2000 , 11Fic,0.
2.° Policta de seguridad ^^oo lvoo s^^^o
:i.° Policia urban.a y rural 2^On0 ñ00 1C00 2F500
4.° Instruccióu pública fOJ(1 500 ^ 4^00
ñ° Beneficencia Ĵ ( +00 ^(j^ ^ 7U0()
6.° Obras públicas 40UU 1000 1000 fiU00
n o t;orección pública 10000 10()t) ^ 11000
$.° Nontes > ^
9.° Cargay y contingente pro•

viucial 70^^00 ^000 ^ 73(?00
10. Obras de nueva construcción 35«0 1^00

I
^ 5( OU

11. Imprevistos 2 i( !00 Zó000
12. Rehultas 3^000 I ^ BUÚOU

TOTAL 195000 ^ 11000 2000 :( 5^^00

Córdoba 4 de ^Iayo ds 1906.-José García M^tirtínez.

Dada cuenta en la sosión de ay©r de la distribución de fondos que antece-
de, el Egcmo. ©yuntamiPnto reso ► vib aprobarla en todas sus partea, 6eKún y
á los efectoa que la ]ey determina. Y para que cor.ate lo consigno asi err Cór-
doba á 8 de M ►yo de !9uG.-Manuel Varo, ^ecretario.-Es copia: El Alcal-

de, Jo é Garefa 3turtinez.

CÚRDOBA

Núm. 1418

Ry^uelto por el Escmo. Ayunta•
miento do mi presidencía la ce[ebra •
ción de la oportuna suba^ta para con•
tratyr laa obra^ inherentes al arre
glo del recinto protectoc del venero
de Hoja ñ2aimbn y enca.íiamiento, por
medio de tuberí+ ►s de hierro, del cau-
dal de agua3 del mismo ^ eus agre•
gadoe, en e! trayecto comprendido
desde dicho venero hasta el dPpósito
de ^La Palma^, en el arroyo do Yo•
droches, c•onvócaae por término de
treinta dias el remate de dicho servi-
cio, cuyo acto se verificará anta mi
sutor•idad, en estRS Caaas Consisto •
riales, á► 1a,9 catotce horas del día t+i
guiente al en que eepire mencionado

plazo.
• hl tipo para tomar parte en la lici^
tación será el de treinta mil ocho
cientas sesenta y ocho pesetas noven•
ta céntimos, á que asciende el impor•
te de ref^:ridas cbras.

Para interesarse en la subasta de•

berán conatituir previamonte )oa lici

tadoree, enconcep!o de depósito pro•

91810IIR ► , la suma de mil quínientas

cuarenta y tr©9 pesetas cuarenta y

cuatro céntimos, quedando obligado

el rematan?e á convertir esa canti

dad en Hanza•definitiva, olevándola á

la de tres mil ocbenta y seis pesetae

ochenta y nueve céntimos, dentro de

los diez días poste•iores al en que le

sea comunicada la adjndicacibn del
contrato.

}^t proyecto y p'.ietto de condicio
nes ir^horentes á relacienado servi•
cio, contra los cualey no ^e ha produ
cido reclamación alguna durante el
perfodo porque han estado eapuehtos
al público, y en lo^ que se hal:a pre•
vista la obligación que contrHe el re-
matante de realizar el contrato con
los obreros, re;ún lo dispuosto en e[
Raal decreto de `?0 d© Junio d9 1A02,
qundan de manificsto en las oficinas
municipa'es, en donde desde ahora
pueden esaminarse.

Lae propoaiciones se formularán
en papel de la clase undéc:ifna (tim-
bre de una peeeta), con arreglo al mo-
delo que á cont nuación se inaerta, y
su entrega, en la forma y con los re-
quisitos quo detormina la cláusula 12
del pliego de condiciones económico•
administrativas, se verificará en la
Sección de Fomento de la Secretaría
municipa^, de-da las doce á las diFz
y sois hora^, en loa dias laborablea y
en el transcurso de ^os treinta que
comprc nde la convocatoria, á contar
desde el aiguiente al en que el pre
sente edicto aparezca en el Bot.ETIN
OFIC1eL de la provincia, hasta el en
que espire ese término, o sea el ante•
rior á la fecha en que se efectuará la
licitacibu, y ea el que dejarán de ad•
mitirse proposicionee.

A cada uno de aludidos pliegos, que

se entre;arAn bajo sobre cerrado, la-

crado 6 precintado A Hati^facción del

presentador, se acomp^:ii.^rá por se•

parado el resguardo que acredite la

con•+titución del depósito pro viaional,

siendo rechazados en el acto de su ea-

trega todos aquel^oa cuyos resguar-

doy respectivos no se ajuaten r11o pre
venido en el ú'ti;no párr .fo del ar-

tículo 12 de la I^istrucción de 'L•1 de

Eneru de 190ó.

Los licitadores que en representa
ción de otras personas concurran á
eata subasta acompañarán ademáe la
copia de la escritura de mandato, 6
sea del poder que justi8que de modo
legal su persoualidad para gestionar
á nombre de sua podardantes, cuyo
documento habrá de ser previamente
bastanteado por cualquiora de loa se•
fforea Concejales Letrados don José
C"rretFro Sarrano ó don Rufael Cha•
parro Cabanáa.

Lo que se anuncia para conoci•
mieuto de lad personas que deseen to ^
mar psrta en repetida subasta; ad
virtiéudoso que el plazo para la eja-
cución de lay obras de que se trata es
de Resenta dias hábi^ea de trabajo;
que el p,^go del importe d•a lae mie-
mas se ss.ti^fará en tree p^azos, abo•
nablea el primero y segunda dentro
del presupueato que rige, y ei ú'timo
con aplicacíón al del inmediato atio
de 1907, y que serán de cueur.a del re
mutante los gastos de inserción de ee•
te edicto en el períódico ofi^•ial de la
provincia.

Córdoba ló de Mayo de 190Ei.-J. G.
Murtínez.

1llodelo de ^rropoaición.

Don F. de T., vecit:o de ....., co ^
mo acredita con la cédula personal
do..... clase, núm....., que acom-
paíia, entarado datalla3ame^te del
proyecto facultativo, preaupueRto,
cuadros de procios y pliego^ da con•
diciones poriciales y económico-admi
nietrat^vas referent?s A !a contrata
cíón de [as obray de arreg:o del re •
cinto protoctor del venero de Iioja-
ñsaimón, apertura de zanj ie y demás
tr^bajos re?ativos al encafiamientu
por medio de tuheríaa de hierro, con
todos sus accesoriow, del caudal de
aguas de dicho venero y sus aórega•
dos desde ol punto en que aquel nace
ha^ta el depásito del de ^La Palma^,
t,ituado en el arroyo de Padrochea, é
incorpcración de otro que eziste en
el puente viejo, se ob'iga y compro•
mete á realizar mencionado servicio
con eujeción evtricta al estudio facul-
tativo y c^áusulas que lo regu!an, por
la cantidad de.... .(aqui la proposi•
ción admitiendo ó mejorando el tipo
fljado).

(Fechs y firmu )

PoseDAs

r ám. 1^47

Extracto de loe acuerdos tomados por
este Ayuntamiento y Junta munici•
pal adminiatrativa durante el mes
de Abril ú timo, que forma la 3e-
cretar[a en cumplimiento da lo pre-
venido en e? art. 109 de la vigente
ley orgáníca.

Sesión del dia 4

Pres;dencia del seffor primer Te-

niente de Alcalde don Rafael Serrano
Palac^os.

Loida y aprobada el acta de la an•
terior, se acordó:

Quedar enterado de las diaposicio•
nes publicadas en los Boletines o^icia•
lss recibidos en la semana ú;tima, y
prestarles el debido cumplimiento en
la parte que coacierna á este 3[unici-
pio.

Aprobar la distribución é invereióa
de foodos municipalea pres°ntada pa-
ra el corriente mes.

Aprobar el extracto de los acuer-
doa tomados por el Ayuntamiento y
Junta municipal durante el mes de
IS[arzo úitimo, y que se remita al Go-
bierno civil de provincia para au pu-
blicacibn, según está prevenido.

Aprobar aóímiamo la cuonta iudo-
cume.^.twda de f^^ndcs municipale3 del
primor trimestre dol corriente año, y
quc por dup!ic^^do se remita á la ::on-
taduri.^ provincial, segú^l eytA prove•
nido.

Que por ;a comisión d© policl3 ur-
ban^^ y rural y propietarioa co:indan•
te3 con la pasada llamada de lots Ter-
ciae del arroyo de Guadalvaida, de
este término, ao recouuz^a ayuella y
emita el correepondiente informe so-
bre el estado de ;a tnisma, pura en su
víata reholver lo que procedrs.

Sesión del día 11

Presidencia del señor primer Te•
nienta de Alcalde don Rafa©1 Serrano
Pa?acios.

LPida y aprobada el acta de la an-
terior, ae acordó:

Preytar el debido cump;imiento en
la parte que concierea á este :Nunici-
pio, A las disposicionea publicadas en
los Boletines oficinles de lu provincia,
recibidos en la hemana ú!tima.

Autor zar al aeftor Alcalde Preei-

dente para que por geatión directa

adquierH u^a báecula de primera cla-

se y tres colecciones de peaaH d•e la•
tón dorydo, eon de5tino ctn. ► de eatae
y la báscula a! repeao público y las
otraa dos co;ecciones para o^ servicio

del matadero público.

Que por el Neilor Aicalde ee so'ícite
det srfior Gobernador civi? de la pro-
vincia lit^f^. vacuna para 6u aplica-
ción en la época actual, y qite de no
recibíree aquella, ee adquieran loe
tubos quo aean nece3arios con dicho
fln, y ae abone eu importe con cargo
al crbdito autorizado eu presupuesto
para atenciones da beneHcencia.

Sesión del dia 20

Presidencia del seffor Alcalde don
Carloy Ramos lldedtano.

L^ida y aprobada el acta de la an.

terior, se acordó:

Quodar enterado y preetarle cum-

plimiento ácuantae prevenciones con•

tiene la circu!ar de la Adminiatración
de IIaéíenfla de la proviucia, eobre

formación de apéndices á los amilla-

ramientos que ban de eervir de baae

para para los repartimientoe indivi-

dualee del pró!cimo año de ] 907, pu-

blicada eII el BOLEPIN OFICIAL del 1$,

como también á laa demás disposicio-

nes insertas en los rc cibidoe durente

!a anterior semana.

Quedar enterado de un oflcio deI
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bierno civil de proviucia, partici•
do haberse recibido en dicho cen•
1$s cueutas municipales de este
'cipio, re^pectivas al ejercicio de

^,1 qua se transcriba el mismo á
loncir,aarios qus lar+ formaran pa•
sa debido conocimiento.
Qaedar aFímismo entera^io de otra
unicación del Gobierno civil de
vincia, participando haberse reci•
o la liquidacióa del preeupuesto
eateáyuntamiento, correspondien-
^l P^ ► ytido año de 190^, y que se
la mi.ma con los documentos res•
^vos al del corriente ejercicio, á
efectoa consiguientes.

Conc, der á Jo^é Requena Navero
tocorro mensual do 10 peaetae pa-
ayuda de lactancia de su hija Ma-
Bequena Cuadrado.

Conceder asímiumo á Miguel Rieje
^ez el socorro de, 16 pesetas para
ladar al Hospital provincial de
ill,t á; u hij.^ ]4laría R! eje Iglesias.

dprobar el eapediente y cuonia ge•
sl de loy g^►scos caueados en las

ras dol Hane.^mi^nto y arrecifado dé
calle Ssvil!a, en e^ta iocalidad, he-
as por el sistema de adminietración
que su importe de 13^ pebetaa ae
°bcj con cargo al capttulo 6.°, ar•
uio 7.° dcl presupuNato corriente.

Autorizar ai seRor a lcalde Presi•
ute para qua en nombre de esta
rporación solicite por modio de ins•
rcia del I mo, seíior ll:rector de la

mp:+>isía de farrocarriles do Madrid
t ^^rc^c,^oza y á Alicante, la parada

^ esta ebtación drl tren de viajrros
'^•, número 2, que hc,ce ri rrcorri
io entra Dladrid y Sevi^la, ccn el fin
dB que puedan uti'izarlo los viajeroa
ae tengan naceaidad de ello.

Sosión del dfu 27

Pres:deucia del sei'ic•r A1!^alde d.^n
^arioy Ramcs Me^:r+^no.

Leida y aprobada el sctu de la an
lerior, se acordó:

Quedar onteradoo de ias circu!ares
p4bl+CiidaS en el IŜOLETlN OF1ClAL de

la provincia de1 dla zl d^1 actu.^l, so•
bre it,formación de la estadistica in•
duetrial y contestacióu al cu•_ationaiio
del trabojo y que taoto á una como á
^tra de, dichad circularea se les proate
el debido cumplimiento dentro de los
p'$zoy señalados al efacto, así como
^ todas las damás concarniontes á es-
te 3iu••icipio, inaertas en los Boletines
°h^iales recibidoe durante la semana
^ltimu.

Quede eobre la meaa de la presi
dencia, para Eu debido Pstudío, la

csrta que el Ezcmo. Sr. Ministro de

Fomento ha dirijido á e^ta Alca'día
4l objeto de recahar nuevo^ ofreci-

mientos de eFte M^.rnicipio para la

^onetrucción inmediata de caminos

^ecina'es.

Quedar enterado de una instancia
de ► arrendatario del impueeto de con-
eumos de e^ta villa don JosB Torres
^rt•^ga, sobre rebaja del importe de
dlcho arriendo en ei corriente atlo,
por la ®upresión del trigo y sus hari•
aas, y que pase la misma para au ee•
tudio y dictamen correspondiente á la
^omiaión del ramo para en su vista
resolver ;o que proceda.

19 DE MAYO DE 1906

Aprobar en todas Aus parte9 el pro-

yecto de reforma de las tarifas anti-

guas de paeaja del r1o Guadatquivir

por las barcay estab:ecidris en el mie
mo, propias de este yíunicipio, for•

mado por la comisión especial que se

nombrara al efecto; que de las mie

mas se remita copia duplica•ia al se-

íior Gobernc^d^r civil de la provincia

á los efectos del artículo 211 de la vi

gente ;ey de a;uas y sa les dé la de

bida publicidad para conocimiento

del vecindario y del público en ge•

neral.
Se haga saber á don 9dunuel Casa•

do Roaa levanto y haga deyaparecer
en el término da veinte y cuatro ho•

ras la empa:izada y cerca de alam-

bra quo circunda un pedazo do terre•

no situado en el punto deuominado

Hornos de la vi!la, tenido y utilizado

por e, común de ostos vecinos, bajo

apercibimienio quo de no ver:tic:xrlo

so ^fectuará á au cost i, sin parjuicio

da r^igirle las demáy rospouaab^lida•

des que procedan.

JUNTA 31UN1CIPAi.

Sesión estrur,rdinaria del diu 17

Preyidencia del seiior primer Ta

nientc^ de Aiculde don Kafrt^^l Sorrano

Pa^actoa.

Leila y aprobada el acta de la an-

tarior se acordó r^ocsrbrar la comisión

que hu de exam r,ar y emitir dicta•

men en ta:, cnentas de aste ^4unicipio,

respectívas a1 ,.ilo de 1y01, re:^u!tan-

do e!egido^ 4os y^lio^es don Frauci^co

E. Uce ia Garcia, don Barto^omé fia•

ya l,un.,., don Josó Carmon:t Rejano,

don José Luján B:anco y don Antonio

Franco del R[o, á loy qu© se dispuso

comunicarlo A los debido:! cfectoa.

Saeión catraordiniriv del dia ^8

En esta sesión s,^ acordó vr,tar en
defiuitiv,^ y en sentido favorable á su
apr^^bación, el dictz^m.n emitido por
la c•amisión sobre las cu _^ntas munici•
pal^s del afio 190^.

El aoterior extracto fué aprobado•

por el Ayuntamiento Fn ,esióL dc•1 dia
de ++yer, y por acuerdo de mi:,mo se

remite al Gobiarno civil da prov^ncia

para Au publicacidn on 61 BOLETIN
OFICIar.. aeaú:r eatA pravenido.

Yo^adas 6 do bSuyo de 190G.-Rl
S^cretario del Ayuntamiento, Antonio
Uceda.-V.° B.°: E1 Alcalde, R^timos.

ESPEJO

]\ úm. 1420

Don Jaetino (,}racia Casado, Alcalde coneti-
tucional i.nte^ino de esta villa.

Ilago saber: que resualto por la Mu•

n^cipalidHd de mi pr^^idencin contra-

tar en subasta púb'ica el abasta^i^
miento del mvtadero do esta •itla,

desde el 1.° de Junio al 30 de Septiem•

bre próximos venideros, en lo qu9

respecta á la carne de hebra que se

coneuma en la loca'idad, ae anuncia

la licitación de dicho s©rvicio por t8r•

mino de diez días, cuyo acto, que so-

rA presidido por la autoridad admi

nidtrativa, deberá tener efacto de on•

ce A doce del dia 29 del actual, en es

ta s,^!a Gapitular, con arreglo al plie

go de cor^diciones que se halla de ma•
niflesto en la Secretaría municipal, y

contra el cual no eo produjo reclama^

ción alguna durante el plazo que ea-
tuvo eapuesto al público en cumpli-
miento de lo dispuegto por e! articulo
29 de la Instrucción de `24 de Enero
de 1906.

Et tipo para la sub3sta se fija en la
cantid^ ►d de 1`20 pehetay el kiiógra-
mo de carne, para la venta al público,
y la:^ proposíciones se pre3entarán en
el trrtnscurso da la primera media
hora de la Sjada para la ce'ebración
del acto, por pNrsonas que tengan
aptitud legal para contratar, en plie•
goa cerrados y papal de la c'a^e un
dbcima, dentro de loa cua!es s® inclui•
rá la fianza previa, debiendo redao
tarse aquellas con arreglo al aiguiente

Modelo

Don )!', de tal y tat. ...., vecino de

.. .. ., provincia dh. . . . ., ^omo acre-

dita con céduia personal que acompa•

ña, enterado d^ las condicioues coa
que se FubaHta el abaytecim^anto de

la carne de hebra de esta oilla, dePde

el 1.° d.j Junio ai 3U de Septiembre

prógi^nos venideros, bace proposición

por la cc+ntidad dy. .... pe. ^tus (^or

letra), acompailando á los efzctoe
oportunos el ree,uardo de haber cons-

tituí^io en la Cujw municipa' el depó•

sito provisional de 1t10 pe^etus.

(Fzcha y firma.)

Lo qua se anunc'.a at púb:icn para
la general iateli;eucia, adv,rtiendo
que ;oa gadtos Ae inserción det pre•

sente en el BOLETIN OFICIAL d9 la

provincia, aerau de cuenta del rema-
tante.

Esprjo 16 de 11lnyo de 19U6.-Jus-

tino Gracia,

^ ^ ^+^^.^^^

col;DO13A
^, iiu^. 1•lOli

Don Joeá 3laria y 1'ern .ndez, Jnea de prime-
ra insiA..cia ú° r^ta cap+wl,

H^óo taber: qun du :oa autos c•jecu-

tivoa que se si ĉ ueu en este Juzbado

por aute el ^ufc:,ecr,pio Escrlbano, á

rurtunci+s orl Pi o^•urador dcn Jo^é de

Toro y Cawt,l!u, á r,ombre de dou Car-

ioa Vá:quez de,a Turre y Idolina, co•

mo martdo y repr^rentante legal de

doHa ^lercdaes liluza y Bodtiguez, de

esto aomici!io, carltra Con Cr:btóbal

Jaén y Perea y otros, vecinoa de La

Carlota, por cobru da pesetaa, se ha

mauCado sacar á pública aubusta, por

los valoree conveuidoa, por !aa partea

de las Sucua eiguientor:

Primera. Eu dos mil peaetas una

haza do tiet ru ra ma co^ ► cabida de

do3 y medta fanegaa, equiva^entes á

una hectárea, se3euta áreaa y noven •

ta y nueve c^utiárere, con setenta y

ocho decimetres, situada en lod rue•

dos y término ae la viitu de La Car-

lOta, IIIIdHndO á 1+► ^lent8 con tiarra

calma de Mauuel ^Val 13ruresk k y

más de los herederoy ae Falic.iano

Cuadra; por Mediodía con terrauoa de

Mateo O,aya Guerrero; á Ponient®

con otros de Joaquln ,Nartioez Agui•

lar, y al Norte cou el arroyo c:o Gua-

dalmazán, habiéudoye consignudo en

la predicha eacritura que no tenia

cargas ni gravámenes de ningún gé•

nero.s

3

Segunda. En mil quinientas pese-
tas una haza de tierra calma con ca•
bida de dos fanegas y dos celemine9,
equivalentes á .una hectárea, treinta
y nueve áreas, cincuenta y dos centi-
áreae y veinte y seis decímetros, ei-
tuada en el indicado ruedo y tArmino
de la villa de La Carlota, lindando á
Saliente con terrenos de doisa Josefa
Valvorde y Carrillo; por M^diodía con
la carretera general de Córdoba á Se-
vill^; á Pon^ente con la ronda de di-
cha villa de La Carlota, y por el Nor-
te con propiedad de Rafael Martínea
Aguilar, careciendo de cargae.

Tercera. En mil do^cientas cin-
cuenta pes^^tas una haza de cuatro
aranzadas, ó aFan do:, fanegas y eie-

; te y me3io coteminee de tierra, equi-
^ valentes á una hectárea, sesenta y

seis áreas, treinta y ocho centíáreas,
doce decímetros y treínta y do9 milí-
metros, estando aituadu en el primer
dQpartamento del término municipat
de indicada vílla de La Carlota, lin-
dando á Sa!ionte con olivares de lsr
perter,encia de Fr•anciyco Martinez
Aguitar; por Poaiente con la calle
realenga nombrada de la Provincia;
al Mediodi^x con clivarFS de Antonio

Martínez Aguilar, y por el Norte coa

otros de'^anuel yiartiuea ASuilar, es•

tando también libra de cargas.

Cuyo remate tendrá efecto el día
diez y seis de Juaio próaimo, á las
dos de la tc^r3e, bajo las condicionea
siguientes:

Prim}^ru. Nn';^e adm^tirán poetu-
ras que no cubran 1;^N dos terceras
p»rtes del vNrdadero valor real y
efectivo que loe i^teresados han da..
do á dichas Rncas y que.ia exprosado.

Segunda. Para^ tomar parte en la
subaetci habrá de conaicnarse previa•

mente en la masa de1 Juagado ó en el

estab ecimiento destinado al efecto

una cantidad igual, por !o menos, al

diez por c onto del tipo seíialado para
la eubaeta.

Tercera. Los titu'os de propiedad
de las tree flncas iodicadas estarAQ
de maniH^ato en la Eacrib+nia del aa-
tuario para que puedan ser eaamina-
dos por las peraonas que quieran to-
mar parte en la subas^•a, previniendo
que los licitadoreH daberán confor-
marse con elloy y no tendrán derecho
á ozi^ir ni,ngunoi otroN, no admitiéa-
dose después de dicha subasta al re-
matante ninguna reclamación por in-
su6ciencia ó defacto3 de loa indicados
tltuloa.

Dado en Córdoba á doce de Mayo
de mil novecientoH seis.-José ñíarin.
-El Escrib,tno, Taodomiro Fernán•

dea.
RUTI;

Núm. 1407

Dun Juaa de Dioe Caenca R.omero y IIolée,

Jnea de primera inetanoia de eetw vil!^ T

ea yarti lo.

Ha;o eaber: que en este Juzgado y

Eacrrbanla del refreudatario ee tra-
mita egpediente á instanoia de Anto-
nío Sdnchez (^^.+errero, de esta vecin-
dad, eobre acreditar y que se inscri•
ba á su nombre en el Regiatro de Ia
propiedad de e3te partido la poaeeiba
de una caea, eita en la calle Portugue-
aea, de esta villa, marcada con el nút-
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mero setenta y ocho de gobierno; lin•
da por la derecba entrando con otra
de Francieco Sánchez Cordtn, por la
izquierda cou la de Do creb Grana
dcs Alba y pcr les patios con lcs de
Juan Piedra ReFu^lc; ccntit^: de dos
cuerpoa y due piso^, ĉ istribuidos en
varias habitacioaes, 5 mide cinco me•
tros de frente por diEZ de fcndo, con
inclusión del patio, libre de cenao, y
la adquirió en trece de Marzo de mil
ochocientoa noventa y fiete, en com-
pra en contrato verbal, de Ana Ma-
ria Caba'lero ^Sontes, en la cantidad
de cuatrocientas veinte y cinco pese•
tas.

Habiendo sicco suapendida ]a ins•

cripción en el Registro de la propie•

dad, entre otros, por el defecto de re-

sultar una inscripción de trasmisión

de posesión de dichx flnca á fuvor do

Antonio Pascual Montes Caballero,

á instanc•ia del solicitante y en razón

á huber fa'lcrido aquól é ignorarse

quiénes sean sus herederos, se 6a acor-
dado, en providencia de hoy, libr^r

el presente edicto, que s© inhertará en

el BOtFTIN OFiCiAL de efta provincia,

por el cual Fe llama á les herederoa

del rtferido Antonio Pa^cu^^l blontes

Cabailero y demAs pf r^cnas que se
erean cen derecho nl ir: mueble descr^•

to, para que dc ntro del término de

veinto dias, contadcs deade ]a ineer•

eión en dicho perióciico oficial, com-
parezcan en e^to Juzgado á usar de

su derecho; apercibiéndot?e que de no

veri6earlo lee parará el perjuieio á

que hubiere lugar.
Dado en Rute á nueve de 14'tayo de

^il novecientos tei^.-Juan de Dios
Cuenca Remero.-F•.t Ercríbano, Ma-

aimino L. Hernando.

CASTRO DiI;L RIO
N ú m. 141?

BOLE`TIh' Oph;IAL DQ LL PBOVINCie^ DR CORDODA

^ )a ciudad de Córdcba; testamentaria
i de don Franciaco Antonin Hurtado;
i don Cristóbal Ruiz Tamsjón; legado
^ pio fundado por Andréy López Córdo
; ba; doila 1laria Rojo y la Junta mu•
^ nicipal de Fropioa y arhitrios de lá
' misma ciuc+ad, sin que ]cs demanda-
j dos se hayan mostrado parte en este
j juicio sobre caducidad y prescripcióu

de diferentes censos é hipotecas que
gravan la casa calle Ancha, número
ocho antiguo y quince moderno, de
eBta vi.la.

Fallc: que debo declarar y declaro
^ prescritos y ca.dncadoa ei cen^o y to-

4 en la hombrillera derecha, sin hierro.
Una mula de dieciocho años, alza•

^ 'da mediana, pelo castaíio o5curo, con
mataduras y doa rodiileras frescas.

^ das las hipotecas y demás graváme
nes que afPCtan á la caNa número

^ quince moderno do la cal!e dncha, de
; esta viila, que licda por 1a derecha
^ entrando con casa de don ]^tanuel

León. Pérez, izquierda ecn otra de don
FraLC^sco Fuentes y por 1a eepalda
cun la calte Trastorre; y debo orde
nar y ordEno se librc en au tiempo
mandamirnto duplica3o, con los in-
sertcs necesarios, al señor Registra-
dor de la prepiedad de este partido,
para que cor signe en los libros res^
pc ctivos lc,s oFortunas notas cancela-
torias de t^ doa Ioe gra.^ámCIIee d6ta-
llados, sin harer E^ zpresa condenación
de co^taf; pub'íquese el encabcza•
miento y parte diFpositiva de esta

sentencia f n 'a (ifuceta de Madrid y

BOLETIN OFICIAL de eBta proVlnCia.
Y así, dcfinitivamPnte juz ĥando, lo
pronuncio, mando y firn:o.-Ramón
Tc pete.

La cabeza y pr► rte diRpositíva de
sentencia que antea se ir.eertan, con-
cuerdan á!a letra cen Fus origi.nales.

Para insertar en 61 BOLETIN Or t

CIAL de e3ta provincia, en cumpli-
mieñto á!o acordado por el Hc iior

Jue^, y cou su visto bueno, egpido y
8rmo el presente en C:^9trU ^^el lao á

veiute y siete de tibrii de rcil nove^

cientcs acia.-JosA llelgu4o.-V.° B.°:

El Juez de primeru sn^tuucia, L^...tuóu

Topete.

Don Jofé Delgado y tiirqnes Escribano y
Seoretario de gubierno de eete Jncgado áe f

primera ine^ aucia. !

Doy fé y testimonio: que en los au• F

tos juicio declarativo de mayor cuan•
tiA de quo Ee hará eapresión, después
de seguido por sus trámites, recayó
eentencia, cuya cabesa y parte diepo• ^

eitiiva á la ietra d^cen:

BAENA

Nhm. 142`3

Don Rcdrigo Cniero y^illarreal, Juea ia-
^Nriuo de in^:rnccibn de este lar;id°.

Por el preeente rciego y encargo á
]as autoridades eiviles y militares y
agentea do la policia judicial dispon•
gan se proceda á la basca de las ca•
ballerias cusas sellas ae dirAn, hur
tadas ]u nocho del dia once. dcl actuul
del cortijo llamado de ?a Mslagueña,
de este término, prepiad de doña Con•
cepción Roldán l^uiz, veciua de esta
^ilia, y caso de ser habidus se pon•
dráu á dispo^icibn da eate Juz;ado,
con laa perscuas en cuyo poder so en•
cuentrel^, si no justifican su legitima
adqui^ición; encargHndo al mismo
tiempo la busca y cuptura de los au-
tores del hecho, y siondo habidos se
pondrán del mismo modo, en claee de
detenidos, á dísposicibn de este Juz-
gado.

Dado en Baena á doce de ^iayo de
mil novecientos seis.-Rodrigo Cube•
ro.-El actuario, J. Santano.

Seiias de lae eaballerías.
Un mulo de catorce á quinca a ŭos,

grande, polo castaíio o.^curc, gucho
de ambas orejas, cou una matadura

k

•h;n la villa de Castro dal Rio á^
veinte y eeis de Abril de mil nove• 3
cientos seis, el seiior don Ramón To• }
pete de los Bíos, Juez de primera ins^ ^
ta►ncia de esce partido, habiendo visto ^
este juicio declarativo d^j rnay or cuan• ^
tía promovido por dcn Antonio Cór• .,
doba y Torres, mayor de edad, mili^ ;
tar retirado, vecino de la ciudad de
Córdoba, representado por eI Procu- ^
rador don Joáé dguado del Rio y di-
rigido por el Latrado don Rafael Ji-
ménez Amigo, c;qntra el Rea! Patri-

monio de 5. ^d. ul liey (q. D. g.); don, !
Francisco JosB da Savariego, Racio ^
nero entero de la Santa Iglesia Cate-
dral de Córdoba; eacelentióimos ó

ilustrisimoa señores Obispo, Deán y
Cabildo de la Santa Iglesía Catadral

de Córdoba y otras peraonae interesa-
dae que tuvieren parte en la renta
decimal de lo menudo de eeta villa y
la de Espejo; el Pósito público de ea-
tr► villa; el seQor Conde de la Jarosa;
Reverendas madres priora y religio•
eas del convento de Santa Yarta, de

AGIUILAR
Nñm. 1424

Don Manael de Vargae y Chacán, Juee de
inetruccibn de eate partido.

Por la presente requisitoria que se
iesertará en la Q^aceta de 1Vludrid y
BOLETIN ^FICIAL d0 eeta provincia,
cito y llamo al procesado Juan Josó

Torres Cnmacho, de unos treiuta y
cinco aiios de edad, castellano nuevo,

esquilador y tocador de guitarra, cu•
yae señas ae dirAn, para que en el

término de ocho dias, contados desde
la inRerción de esta requisitoria en los
eapresados periódicos oficia'es, se pre-
sente en la eárcel de este partido á
reaponder ^á los cargos que le resul
tan e•n el eumario que instruyo por
rapto de Rosalia Luna Ramos, de diez

y nueve afios de edad y vecina de
Dionturque, cuyo hecho tuvo lugar el
veinte y tres de Abrii último.

At propio tiempo requiero á las au-
toridadee, así civiles como militarea
é individuos que componen Ia polic[a
judic•isl, á fiu de que se practiquen
activas dili;encias en la busca del
procesaeo y Rosali^^ Luna Ramos, y
caso de ser habidos, sean puestos á
mi dispoAición c^n !ea seguridades
conv®nientNs.

Dada en AguilFr á catorce de Ma-
yo de mil novecientoe seis.-Manuel
de Vergas. - Ei actcario, Timoteo
Sánchez.

Z.° Est^bleci^leifto á^ peli.c^f^
JU^;a ECO\byICA

Nú ni. 1408

AIYUNGZJ

Ei dia primuro del próaimo mes de
Junio se ^elebrará c n el cuartel que
bcupa estu 2.° Eatubiecimiento de lto•
monta, á las diez, uaa subasta púbii-
ca para la veuta de 17 resee vacunas,
por desecho y sobrant^R, cuyo ganado
está eapueato en la dehesa dy Rivera,
para los que, deseando interesarse en
dicha licitación, quieran conocer las
condiciones y estado da carnes del
mismo.

Córdoba 14 de Mayo de 1906,-E1
Coro::el, Leopo:do do ilojus.

)\úm 1409

ANUNCIO

El dia dos del prógimo mes de Ju•
nio tendrá , lu;ar eu el cuartel que
ocupa este :3.° Establecimiento de Re•
monta la venta bn suba^ta púb!ica, á
las diez de la m:cíiana, de varios
ejemplaros de la Ye;uada militar
afecta al mismo y que se coneideran
sobrantes.

Córdoba 14 de ;lfayo do 19C6.-El
Coronel, Loopoldo de Rojas.

ú^Ca to i^ é'q ® G /•i^ ^ u^ ^® ta ^ ►̂ia^ ►

En apoy o d^ la advertencia que se
hace en lu cubeza do .este periódico
cScia!, y para mejor intelibenciu de

cuantos en el orden oficial ó p
lar publiquen anuncios, sea cuali
re su procedencia, se inserta á^
nuación la parte dispositiva de
Real orden de 7 de F^breco de 1•
publicada en este L'uLN:^riv el dU
del mismo mes afio.

Dice asi:
^Las Corporaciones provinciel

^municipales están obligadas á^
^facer todos los gastos de las su
^tas que se declaren desiertae,
^arreglo ignalmente á los arttc
^8.° y 23 de la referida Instruc^

^Las eapresadas Corporaciones
^tán obligadas á satiefacer los d
^chos de inserción en los pcrió •
^oficiales de todas laa subastaa4!
^resulten desiertas, por no habet0
^tivo que aconeeje la egcepción det
^te pago.

^Debe recordarse que las Corp
^ciones son las que deben abonai
^primer término todoa los gastoe
^laa subastas inescuaab:emente, é
^aerva de reintegrarse, ouando e•
^ta rematante, de los gastos oca
^nados por la subaata en que h
^postor.^

Er !a im^^renta del ^Ijiprio
t^órdoba, Letrados 1$, se hal
da verta los impresos siguien

APEN i^ICE S
á los amill^tramientos.

LAS ^-UI.^S
par:l ia eumpra ^ venit, de ca
11-^ría^.

C é^ ^la^ c^o ^^re^^í
de segundo F^rado, cen arreglo
Ia Insfxucción cte ^6 cfe ^bril
R 9^^.

^ ^^35 L^B^(^S
; borradores de Ingresos y Q•ast^

• RE^ACI^^E^
^ jnra^^as para odifi^^ios y solares.

^ DE CLARAC^^I^tE
de zlta y baja de in^ustrial.

RECIB^S
para la cobranza deI impu©sto
COIISllú10^.

L^S E^PED^E^^
tes para guard^ s jurados.

CUENT^S
de caudales y de ordenación.

I,istag de embarqu^
con arreglo al último modelo.

Iraprenta del Diario de Córdoba.
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